


:: 

FUNDAMENTOS 

SEÑORA PRESIDENTA: 

- ----
PO O[R LEGISU\T!VO 

SECR ET u·. ·/1 l EGISLlillVA 

O 2 JUL 2020 
MES/:. UL !.:N l lli\IJA r 

t1•.) ?1.. H~ .~.~c \ .•. FIHMf\; ...... . .. .. . 

Tengo el agrado de dírígirme a Usted, en mí can:icter ele 

legisladora provincial a efectos de poner a consideración de la Cámara Legislativa, 

que tengo el honor de integrar. este proyecto de ley que tiene por finalidad la incor

poración de los artículos 3º, 4ª y 5" inciso "a", a la ley N" 1.277. 

Que, en la sesión ordinaria desarrollada el día 27 de no

viembre del año 2018 esta Cámara Legislativa sancionó por voto unánime el asunto 

Nº 498/18, correspondiente al dictamen en mayoría realizado por la Comisión Per

manente de Asesoramiento Nº 5, "Acción Social. Familia y Mínorídad. Salud Pública. 

Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales. Asistencia, Previsión Social Y 

Trabajo", sobre el asunto Nº 213/18 BLOQUE F.P.V.- P.J. Proyecto de Ley sobre 

uso rnedícínal de Planta de Cannabís y sus derivados. 

Que el día 18 de diciembre de 2018, mediante Decreto 

Nº 3527/18, el Poder Ejecutivo provincial vetó los artículos 3º. 4º y 5" inciso "a" de 

la ley sancionada por este cuerpo. observando en lo sustancial, los artículos corres

pondientes a la ampliación de la nómina de patologías para la utilización medicinal 

del cannabís y sus derivados y la creación del registro provincial de pacientes y fa

miliares usuarios de aceite de cáfíamo y otros derivados de la planta de cannabis. 

Que en lós fundamentos del veto se expresó que "surge 

manifiesto el conflicto entre la norma provincial y las normas nacionales, puesto que 

en el artículo 3º y concordantemente en el 5" ínciso a}, se prevé la provisión de /os 

. medicamentos en cuestión a supuestos que no se encuentran, al menos hasta 

, ahora, contemplados en la ley y sus reglamentaciones. Tal contradicción resulta in· 

.J .\._____ .salvable y, en consecuencia, la norma local debe ceder. En este sentido la Cmt~ 
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Es que, al advertir como una realidad que una impor

tante cantidad de ciudadanos de nuestra provincia, del país y del mundo uti lizan 

medicamentos a base de cannabis y sus derivados para tratar distintas patolog ías 

con resultados que los ayudan en el tratamiento de distintas enfermedades, deviene 

necesario rever los artículos vetados, de modo de garantizar el derecho y acceso a 

la salud de los habitantes de nuestra provincia, conforme lo prevé el artículo 53 de 

nuestra Constitución Provincial como "Políticas especiales de Estado".-

Que, en primer término, al estudiar los fundamentos uti

lizados para el veto advierto que los mismos generan un antecedente que me resulta 

inadmisible como legisladora provincial, en cuanto a que es la propia Provincia quien 

se está autolimitando en sus competencias, creando un precedente de suma grave

dad institucional , yendo en contra de la doctrina y jurisprudencia mayoritaria en la 

materia al distinguir el alcance de las competencias concurrentes entre el Estado 

Nacional y el Estado Provincial. 

Que la legislación sanitaria es una rama del derecho en 

construcción que se relaciona con el derecho humano a la salud de la persona hu

mana y debe encuadrarse en la plataforma ética y jurídica establecida por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

Que la competencia constitucional provincial para regla 

mentar los derechos constitucionales relacionados con la salud de la persona hu

mana, surge de los siguientes argumentos: 

1) Las provincias conservan todo el poder no delegado al gobierno federal (art. 121 , 

CN). La materia sanitaria no ha sido delegada por las provincias al Congreso Fede-

ral ; 

2) El artículo 75, CN, establece a través de sus incisos las atribuciones del Congreso 

Federal ; 

. . S . dwicli del Su r son y serán argenri11 11s " 
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3) A las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires compete el poder de 

policía sanitario en sentido estricto -salubridad, moralidad y seguridad pública-; 

4) Los incisos 18 y 19, artículo 75, CN, expresan la competencia legislativa federal 

del "poder de policía de bienestar" o "bien común"; 

5) El artículo 75, inciso 19, CN, prescribe que corresponde al Poder Legislativo Fe

deral "proveer lo conducente( ... ) a la formación profesional de los trabajadores"; 

6) Al establecer el artículo 125, CN, los "poderes concurrentes", también establece 

la competencia legislativa concurrente en materia del "poder de policía de bienestar"; 

7) El Estado federal, con el objeto de armonizar la legislación (sanitaria) de la Repú

blica Argentina, está habilitado para dictar leyes sobre Poder de Policía Sanitario; 

las que establecerán un piso normativo mínimo, a partir del cual las provincias y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pueden sancionar leyes con contenidos 

tuitivos más amplios (arts. 75, incs. 18 y 19, 125 y Preámbulo de la CN); 

8) En caso de conflictos entre normas sanitarias (una federal y la otra local) 

que regulen determinado tema o instituto de la salud, sobre la base del princi

pio de raigambre constitucional pro homine, deberá regir aquella que provea 

la solución más favorable a la persona humana, a sus derechos y al sistema 

de derechos en sentido institucional (art. 75, inc. 22, CN); en síntesis, por los 

fundamentos dados, la Nación, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las veintitrés 

(23) provincias argentinas, tienen autoridad constitucional para legislar en materia 

sanitaria, debiendo dar primacía a este principio como criterio hermenéutico que in

forma todo lo relativo a los derechos humanos y que implica que la interpretación 

jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para el ser humano ante una posible 

colisión de normas o en caso de estado de incertidumbre. 

Bidart Campos rotula como "la opción preferencial por 

la fuente más favorable", al respecto este destacado doctrinario enser?a que "no he

mos de suponer que es heterodoxo hacer confluir en solidaridad a la fuente federal 

y a la fuente provincial hacia un punto convergente, que es el de mayor favor y mayor 

0 valor de /os der:::~,~::,:,.:~r::~:.~::~'~'·' :~:.~:m~~'::~"~' :::.:~~-se alcance ese 
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punto, podrá ser ortodoxo asimilar la idea de que cabe la opción preferencial por el 

que ingresa tal resultado al sistema jurídico total y común, siempre que la producción 

no sea irregular (equivalente a inconstitucional) por haber quebrantado la relación 

de subordinación y el reparto competencia/. No encontramos nada repugnante a la 

fisonomía y estructura de nuestra organización constitucional federativa en la si

guiente propuesta: el sistema de derechos en nuestro ordenamiento es uno y es 

completo, y se alimenta de dos fuentes: Ja proveniente del techo federal mínimo 

(constitución federal, leyes del congreso dictadas en su consecuencia, y tratados 

internacionales) , y la proveniente del constitucionalismo provincial; respetado en 

cada una de ellas el reparto de competencias de la constitución federal, se ha de 

preferir en cada caso concreto la fuente que mejor favorezca a la persona humana 

y a sus derechos" (Bidart Campos, Germán J., Tratado Elemental de Derecho 

Constitucional Argentino, T. V, ob. cit., Buenos Aires, Ediar, 1994, p. 172.) 

Por su parte el doctor Walter F. Camota ha sostenido 

que "El Estado federal provee un piso mínimo que debe asegurar, tal como está 

sobre todo definido en los tratados internacionales constitucionalizados, visto lapo

breza del texto constitucional nacional en sí mismo en la materia. Superado ese 

mínimo, las Provincias están habilitadas para mejorar, abundar u optimizar la oferta 

federal. Los conflictos normativos e ínter-jurisdiccionales son inevitables en este con

cierto de competencias concurrentes o compartidas, pero en la materia cabe seguir 

Ja regla "pro homine" que da preferencia a la aplicación de aquella norma que mejor 

garantiza la plena realización del derecho en cuestión, en este caso, el de la salud'. 

(Walter F. Camota, El Derecho a la Salud en el Constitucionalismo provincial 

Argentino, Revista UCES, Derecho Público, pág. 442). 

Que aclarado lo expuesto resulta necesario un análisis 

de ·1a normativa dictada a nivel nacional sobre el uso medicinal del cannabis, ello a 

· fin de comprender que la ampliación a otras patologías propuesta a nivel provincial 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur son !J serán argentinas" 
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en modo alguno se contrapone con la misma, sino que eleva en un nivel más alto a 

la protección para el ejercicio del derecho humano a la salud. 

Que la ley Nº 27.350 crea el Programa Nacional para el 

Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis, sus derivados 

y tratamientos no convencionales, fijando entre los objetivos del programa el de em

prender acciones de promoción y prevención orientadas a garantizar el derecho a la 

salud; garantizar el acceso gratuito al aceite de cáñamo y demás derivados del can

nabis a toda persona que se incorpore al programa, en las condiciones que esta

blezca la reglamentación. 

Que mediante decreto Nº 738/2017, reglamentario de la 

ley Nº 27.350, Anexo 1, art. 3º se determina que los objetivos del programa compren

den "a) Las acciones de promoción y prevención deben estar dirigidas a las perso

nas que, por padecer una enfermedad bajo parámetros de diagnósticos específicos 

y clasificados por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), se les pres

criba como modalidad terapéutica el uso de las plantas de Cannabis y sus deriva

dos." 

Que, a su turno, la Resolución del Ministerio de Salud 

Nº1537-E/2017 aprueba la reglamentación del Programa y determina en su Anexo 

1, punto 1 que "EL PROGRAMA establece que las personas que padezcan epilepsia 

refractaria, y a las que se prescriba el uso de Cannabis y sus derivados, en base 

a las evidencias científicas existentes, son susceptibles de solicitar la inscripción 

en los Registros que le dependen." (El subrayado y la negrita me pertenecen) 

Es decir que la pretendida limitación a la epilepsia re

fractaría,. no es tal, ya que la norma establece la posibilidad de inscripción en los 

registros de las personas a quienes se prescriba el uso de Cannabis y sus de.rivados, 

~Las /slns~Ualliirim;, Georgins, Sr'mdwic/1 del Sur son y ser<in nrge11ti1ws" 
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en base a las evidencias científicas existentes, careciendo de sentido cualquier otra 

interpretación que pretenda hacerse del texto mencionado. 

En concordancia con lo expuesto resulta la Resoluéíón 

Nº 133/2019 emitida por la Secretaria de Regulación y Gestión Sanitaria del Minis

terio de Salud y Desarrollo Socíal de la Nación la que aprueba el Régimen de Acceso 

de Excepción a productos que contengan cannabinoides o derivados de la pla nta de 

cannabis destinados exclusivamente para uso medicinal, ya sea para el tratamiento 

de un paciente individual con diagnóstico de epilepsia refractaria o bien dentro del 

contexto de investigación científica de acuerdo a lo establecido por la presente 

norma, surgiendo de sus considerandos que "la evidencia científica existen te no 

tiene un carácter restrictivo sobre la facultad del médico para prescribir, sino que se 

solicita la intervención de profesionales médicos especialistas en neurología a los 

fines de extremar los cuidados sobre el paciente y garantizar el seguimiento de la 

eficacia y seguridad del medicamento en cuestión" y que "conforme a la normativa 

aplicable y a lineamientos internacionales actuales, la ANMA T permitirá la importa

ción de cannabinoides y derivados de la planta de cannabis para fines de investiga

ción médica y científica y asimismo, establecerá un régimen de acceso de excepción 

para pacientes individuales y para las patologías contempladas por el Programa .". 

Que resulta de lo expuesto que el veto confunde , esg ri 

miendo una supuesta limitación nacional sobre la utilización medicinal del Cannabis 

y sus derivados a la patología de epilepsia refractaria , cuando la realidad es que 

dicha limitación resulta inexistente, pues en los términos de redacción de la norma

tiva mencionada surge con claridad la posibilidad de su utilización en pacientes con 

otras patologías cuando haya base científica existente. 

Que, a nivel internacional , debido a sus efecto t . 
s erapeu-

ticos en los últimos años países como Chile , Colombia , Jamaica Méxic U 
, . . . . . , o, ruguay , 

Australia, Repubhca Checa, F1nland1a, Dinamarca , Alemania , Israel , ltar H 
ia , olanda, 

" /.as Is las f\.faluinas, Georgias, Sá11dwicli del Sur son y ser ct11 argenriHas·' 
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Portugal, España, Canadá y más de la mitad de los Estados de E.E.U.U . han permi

tido el acceso al cannabis medicinal con algún tipo de autorización o licencia. 

Asimismo, a nivel nacional existen numerosas investi

gaciones acerca del tratamiento con cannabis para diversas patologías, la provincia 

de Jujuy ya cuenta con la autorización nacional para el cultivo de la planta para la 

posterior producción de medicina -Resolución Nº 361 /2019 de la Secretaria de Re

gulación y Gestión Sanitaria del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación-

, en la provincia de Rio Negro el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 

(INTA) conjuntamente con la Asociación Civil Ciencia Sativa se encuentran traba

jando en el proyecto "Producción de Cannabis sativa con fines terapéuticos, de in

vestigación científica y desarrollo en Patagonia Norte", en el que se proyecta en su 

primer etapa generar capacidades, conocimiento y tecnologías para el desarrollo del 

cultivo cannabis bajo estándares de calidad y control, a través de la investigación 

científica y estudios agronómicos que conlleven a la obtención de materiales vege

tales, técnicas de manejo y metodologías específicas para la producción de la planta 

de cannabis y sus derivados"; asimismo distintos Municipios del país han dictado 

normativas dirigidas a incentivar el cultivo y la producción de medicamentos a base 

de Cannabis. 

Que nuestra Constitución Provincial establece en su ar

tículo 14 inciso 2 que: "Todas /as personas gozan en la Provincia de /os siguientes 

derechos: (. . .) 2 - A la salud, a la integridad psicofísica y moral, y a la seguridad 

personal. " y en su artículo 53 que: "E/ Estado Provincial garantiza el derecho a la 

salud mediante acciones y prestaciones promoviendo la participación del individuo 

y de fa comunidad. Establece, regula Y fiscaliza el sistema de salud piíblica, integra 

todos /os recursos y concreta la política sanitaria con el Gobierno Federal, los go

biernos provinciales, municipales e instituciones sociales, públicas y privadas. " 

"l.ns Jslns Mnlvinns, Georg ins, Sci rtciwich del Srir son y serán nrgentinas" 
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Que, la compleja realidad que deben atra11esar la per

sonas afectadas por estas enfermedades, resultan merecedoras de la má · amplí~ 

protección en cuanto a la utilización de esta sustancia que debe ser garantizada por 

el Estado conforme pregona nuestra Constitución, de modo tal que permita desarrc- -

llar sus vidas eligiendo los tratamientos que consideren más apropiados para su 

salud. 

Que es numerosa y constante la jurisprudencia que re

conoce el ámbito de aplicación de la ley a otras patologías, llegando incluso a la 

autorización del autocultivo de las distintas cepas de cannabis hasta el momento en 

que el Estado pueda proveer la medicación necesaria a las personas {Juzgado Fe

deral de Rosario Nº 2 autos "Prieto Carolina y otros e /Estado Nacional s/am

paro Ley 16.986. Expte.54057/18" y Juzgado Federal de Viedma, autos "Nava

rro Julia Macarena y otro e/Estado Nacional s/amparo Ley 16.986. Ex 

pte.16005/18", entre otros) 

Asimismo, desde el año 2017 provincias como Santa 

Fe, mediante la ley Nº 13.602, Neuquén, mediante la ley Ne 3.042 y Jujuy, mediante 

ley Nº 6.012, han sancionado normas que contemplan la utilización del cannabis 

para distintas patologías que van más allá de la epilepsia refractaria , siendo ello 

concordante con la potestad de las provincias en legislar en materia de salud , am

pliando los derechos de los ciudadanos. 

Que es por los argumentos expuestos que vengo a pro

poner incorporar como art. 3º y como inciso a) del artículo 5º de la ley provincial 

numero 1.277 la inclusión de la provisión de medicamentos a base de Cannabis 

aceites de Cannabis y sus derivados para el tratamiento de síndromes t t ' , ras ornos 
enfermedades poco frecuentes, patologías como epilepsias cáncer d 1 • . . 

· , o ores croni-

"Los Is las MalvinfJ.s, G1:orgias, Sóncl wi<:h riel S . 
ur s ort !J senm <irue11t111n.<;n 

. . • "'<'-,t, 
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. ~.. : 

Escaneado con Cam Scanner 



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

REFUl\l IC1\ Af; G[ Nl IN,\ 
l'QD[f< l [GISl.J\ ílVO 

O: ue fREN l E DE l ODOS - PJ 
L..,¡1sl.1dom MY RIAl.I NOE~11 ~1ARTIN EZ 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BEL GRANO" 

cos , fibromialgia , glaucoma, esclerosis múltiple, tratamiento del dolor, estrés pos

traumático y toda otra condición de salud , existente o futura , que la Autoridad de 

Aplicación de la presente ley considere conveniente. 

Que, en relación veto efectuado al art. 4º, los fundamen

tos del mismo parten de un error en su razonamiento, ya que no se desconoce que 

la competencia para legislar en materia penal de fondo ha sido delegada por las 

provincias al estado nacional, empero no por ello se ha delegado la facultad de re

gular procedimientos que hagan al registro de usuarios de medicamentos prescrip

tos por profesionales médicos, cuestión que resulta sustancialmente diferente. 

Que lo señalado va de la mano con la ampliación de la 

utilización del cannabis medicinal para patologías que, por el momento, no se en

cuentran incluidas en el programa nacional y que, por lo tanto, los pacientes y sus 

familiares no podrían ser incorporados en el registro nacional, dejándolos expuestos 

ante las autoridades por la sola circunstancia de la utilización de un medicamento 

prescripto por un profesional médico especializado, lo cual resulta inadmisible en un 

estado de derecho. 

Que, en el seminario "Cannabis Terapéutico y Salud" 

realizado el 28 de agosto del año 2018 en la ciudad de Ushuaia, hemos visto parti

cipar a más de mil personas de todas las edades, muchas de ellas con diferentes 

patologías, quienes nos hicieron conocer sus experiencias en la utilización medicinal 

del cannabis, ello me lleva al convencimiento de que debemos generar un manto de 

protección para quienes, mediante un médico especializado, se les prescriba la uti

lización del cannabis para su tratamiento, no permitiéndome como legisladora pro

vincial, quedarme de brazos cruzados ante esta realidad que todos conocemos, es 

que estamos hablando de mejorar la calidad de vida de pacientes y sus familias que 
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sufren por distintas enfern1edades, quienes merecen ser acompaf\ados por - 1 sis

tema de salud provincial. debiendo tener el Estado en todos sus niveles un rol in 

soslayable y preponderante como promotor, custodio y garante de la salud públicB . 

Que, provincias como Salta, med iante ley N ' 7.996 y 

Entre Ríos, mediante ley N° 10.623, han creado sus correspondientes reg istros pro

vinciales con similares alcances al propuesto en esta iniciativa . 

Por lo expuesto, Sra. Presidenta, s que solici to el 

acompañamiento de mis pares al presente Proyecto de Ley par· la incorporación de 

los artículos 3º, 4 º e inciso a) del artículo 5º a la ley Nº 1.277. 

,, l tGQA;UJuU 
Myrlurrt l'locn1C MARTrNEZ 

.l\GIS!.f\OOR/l. l'ROVINClf\t.. 
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"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BEL GRANO" 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

Artículo 1º.- lncorpórase como artículo 3º de la ley número 1.277, Adhesión a la Ley 

Nacional Nº 27.350, sobre Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus Derivados, 

el siguiente texto: 

"Artículo 3º.- La provisión de medicamentos a base de Cannabis, aceites de Can

nabis y sus derivados para el tratamiento de síndromes, trastornos, enfermedades 

poco frecuentes, patologías como epilepsias, cáncer, dolores crónicos, fibromialgia , 

glaucoma, esclerosis múltiple, tratamiento del dolor, estrés postraumático y toda otra 

condición de salud , existente o futura , que la Autoridad de Aplicación de la presente 

ley considere conveniente, que sea indicada por médico tratante especializado a 

pacientes no inscriptos o no incorporados al Programa Nacional para el Estudio y la 

Investigación del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis, deberán ser garantizadas 

por el Sistema Público de Salud a partir de sus efectores y gozarán de la cobertura 

de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF). 

Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia un registro de profesio

nales médicos especializados autorizados a prescribir medicamentos a base de 

Cannabis, aceites de Cannabis y sus derivados, de acuerdo a la reglamentación que 

se dicte." 

Artículo 2º.- Incorporase como artículo 4º de la ley provincial número 1.277, Adhe

sión a la Ley Nacional Nº 27.350, sobre Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y 

sus Derivados , el siguiente texto: 

"Artículo 4º.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia un reg istro 

voluntario, con resguardo de protección de confidencialidad de datos personales, a 
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los fines de inscribir pacientes y familiares, que presentando las patologías incluidas 

en la presente, prescripto por médico matriculado y autorizado, sean usuarios de 

aceite de cáñamo y otros derivados de la planta de cannabis; ello en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 5° de la Ley Nacional 23.737.-" 

Artículo 3º.- Incorporase como inciso a) al artículo 5 de la ley provincial número 

1.277, Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.350, sobre Uso Medicinal de la Planta de 

Cannabis y sus Derivados , el siguiente texto: 

"a) Implementar medidas que permitan contar con los recursos y modalidades tera

péuticas adecuadas a las necesidades individuales y colectivas para las personas 

con algunas de las patologías mencionadas en el artículo 3º o que se incorporen en 

el futuro;" 

Artículo 4º .- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente d 

días a partir de su promulgación. 

Artículo 5º .- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

. 1 d l S r son !I serán argc11ri1tns" 
ªLas Islas Mnlui11as, Georgias, Sá11dw1c 1 e u · 
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